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Resumen 

En los albores del siglo XXI, la socie­
dad española se plantea entre otras ta­
reas sociales aumentar el índice aso­
ciacionista de sus ciudadanos, ya que 
ello será un importante indicador de 
participación ciudadana en las tareas 
de la polis y vertebrará el tejido social 
y sus relaciones con la Administración. 
En este artículo se pretende hacer un 
análisis crítico sobre el estado actual 
del asociacionismo deportivo hacien­
do indagaciones desde diferentes ópti­
cas: jurídica, sociológica, cultural y po­
lítica. 
La participación ciudadana en el de­
porte es, sin lugar a dudas, más signi­
ficativa que en otros ámbitos socia­
les, culturales y políticos. Pese a ello, 
los índices asociacionistas en el de­
porte distan mucho de estar en cotas 
aceptables, si tomamos como refe­
rencia nuestro entorno más inmedia­
to . 
En la actualidad comienzan a realizar­
se estudios de investigación sobre el 
asociacionismo deportivo con el obje­
to de aportar nuevas tesis para actuar 
en las perspectivas del año 2000. 

Palabras clave: asociacionismo, 
sociología, política deportiva. 

Introducción 

El asociacionismo, en general, está di­
rectamente relacionado con la dinámi­
ca social y cultural de las colectividades, 
puesto que a partir de éste se expresan 
las tradiciones , costumbres, ideologí-
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as y comportamientos de la población 
civil (Soria y Cañellas, 1991 ). 
En el campo concreto del deporte, los 
clubes y las agrupaciones han tenido 
una importante significación en la his­
toria del movimiento ciudadano, y en 
especial en España durante la época 
franquista, cuando las asociaciones de­
portivas fueron las pocas autorizadas 
por unas leyes muy restrictivas en ma­
teria de libertad de asociación. 
La debilidad del asociacionismo de la 
sociedad civil en España ha sido secu­
larmente una de sus mayores limita­
ciones en sus pretensiones de lograr ob­
jetivos plenamente democráticos y 
participativos (Pérez Díaz, 1987). Esta 
debilidad asociativa se manifiesta tam­
bién en el deporte y ha sido destacada 
por los analistas que se han ocupado de 
este tema, pues lo coloca en situación 
de inferioridad en relación a las es­
tructuras deportivas de los países de 
nuestro entorno europeo, que tienen una 
mayor tradición asociativa (Cazorla, 
1979). 
"El pretexto deportivo es evidente­
mente un movilizador para la anima­
ción de la vida social, y el asociacio­
nismo puede ser considerado como un 
componente institucional de la vida pú­
blica. La asociación deportiva reúne 
las condiciones propicias para la ex­
presión de la opinión pública" (Calle­
de, 1989). 
Así pues, las entidades deportivas han 
ido reflejando la dinámica social de ca­
da época; a pesar de haber dado conti­
nuidad al deporte como práctica ha pre­
dominado la tendencia general de 
valorar más su componente competiti­
va y disciplinaria, incluso en los clubes 
menos elitistas. Siguiendo esta línea, 
los clubes deportivos tradicionales han 

adquirido su mayor significado dentro 
del deporte federado, como principa­
les núcleos para la cantera deportiva de 
élite, mientras que las secciones socia­
les han quedado en cierta manera so­
metidas a este esquema. 
Tradicionalmente la práctica deporti­
va se ha desarrollado a través de las 
asociaciones. Estas eran el primer es­
labón de una cadena de instituciones 
que coordinaban y legitimaban las 
competiciones de cada deporte. En 
muchos casos, la asociación también 
era un lugar de relación , bien fuera 
porque a través del deporte se habían 
creado lazos, bien porque el deporte 
era una dimensión más a través de la 
cual un grupo social se distinguía y se 
reproducía como tal (Puig, 1990). Así 
pues , observamos en ciertos núcleos 
urbanos cómo se han estructurado y 
afianzado clubes deportivos a partir 
de grupos recreativos o tradiciones del 
territorio de procedencia de esta po­
blación. Y ejemplos como Peña Béti­
ca, Atlético Huelva o Peña Extreme­
ña, en municipios como L 'Hospitalet 
de Llobregat, Santa Coloma de Gra­
menet o Comella de Llobregat son un 
claro exponente. 
Se consideran agrupaciones deportivas 
las asociaciones privadas, constituidas 
por personas relacionadas por especia­
les vínculos de carácter social o profe­
sional para desarrollar actividades fí­
sico-deportivas no limitadas a un solo 
ámbito, modalidad o disciplina depor­
tiva y para promocionar el deporte pa­
ra todos (Camps, 1990). 
Esto hace que a las agrupaciones o aso­
ciaciones deportivas les sea de aplica­
ción el derecho privado porque no tie­
nen encomendadas funciones públicas. 
Como decía anteriormente, esta anota-
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ción tiene su importancia a la hora de 
definir los derechos y las obligaciones 
de los dirigentes porque responderán 
de regímenes jurídicos distintos. 
Es importante reseñar que la vigente 
Ley del deporte del Estado prevé en su 
capítulo 5, artículo 42, la figurajurídi­
ca de un nuevo agente social de carác­
ter asociativo: los entes de promoción 
deportiva. Dichos entes son uniones de 
asociaciones deportivas que agrupan a 
todas aquellas que promuevan el De­
porte para Todos, y que tengan presen­
cia como mínimo en seis comunidades 
autónomas con más de 20.000 socios 
practicantes y un mínimo de cien aso­
ciaciones deportivas. En la actualidad, 
tan sólo existe un ente de promoción 
deportiva, la Asociación Española de 
Deporte para Todos -AEDPT - (Mo­
reno y Blanco, 1990). 
Esta figura jurídica no se encuentra re­
flejada en el resto de leyes del deporte 
de las comunidades autónomas y ello 
genera distintas problemáticas legales 
que en algunos casos han sido resuel­
tas, como en Catalunya, en donde se 
ha permitido el registro de la Associa­
ció Catalana de l' Esport per a Tothom 
-ACET - y sin embargo en la co­
munidad de Galicia existen diferencias 
de criterio y no se ha permitido regis­
trar a la Asociación Galega de Depor­
te para Todos en tanto que unión de 
asociaciones deportivas de dicha co­
munidad. 
y por último, aplaudir desde estas pá­
ginas el que la reciente nueva Ley del 
deporte del Estado se haya hecho eco 
de la imperiosa necesidad de simplifi­
car la burocracia para crear una aso­
ciación deportiva y haya previsto la fi­
gura jurídica del club deportivo 
elemental, que promueve el asociacio­
nismo deportivo de todos aquellos gru­
pos de amigos que son practicantes de­
portivos no organizados y que en cierto 
momento están interesados en asociar­
se y crear un club o asociación depor­
tiva elemental. 
Estas asociaciones deportivas, a dife­
rencia de las demás, no necesitan la 
fundación de la misma ante notario 
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hecho que simplifica su itinerario an­
te el registro de asociaciones depor­
tivas. 

El asociacionismo deportivo desde 
una óptica jurídica y legal 

El deporte moderno y sus estructuras 
han vivido y siguen viviendo en una si­
tuación autoconsentida, y en muchos 
casos querida, de marginación jurídi­
ca. 
El desarrollo legislativo del deporte en 
nuestro país es escaso, relativamente 
nuevo y muy incompleto, en compara­
ción con las legislaciones de los países 
europeos y americanos. 
El movimiento olímpico ha favoreci­
do esta situación porque ya desde su fi­
losofía originaria se buscó siempre la 
total independencia, una autonomía 
normativa y una separación clara entre 
la sociedad civil y los poderes públi­
cos. 
La idea predominante de la época en 
que nace defiende que el deporte tiene 
que regularse por sus propias normas 
y bajo ningún concepto o pretexto de­
be existir una intervención estatal en 
un sector de la sociedad que es total­
mente privado. 
En el marco jurídico español el asocia­
cionismo deportivo queda regulado por 
la Ley del deporte de octubre de 1990. 
El sector oficial está formado por las 
federaciones deportivas, que son enti­
dades que reúnen a deportistas y aso­
ciaciones dedicadas a la práctica de una 
misma modalidad deportiva, con per­
sonalidadjurídica propia y plena capa­
cidad de obrar para el cumplimiento de 
sus fines, que no pueden ser otros que 
la promoción, organización y difusión 
de la modalidad deportiva que les une. 
El Estado de las autonomías surgido a 
partir de la Constitución de 1978 ha per­
mitido que las comunidades autónomas 
asuman como propias y con carácter de 
exclusividad una serie de materias, en­
tre las que se encuentra la promoción 
deportiva y el ocio en general. 
Si ponemos como ejemplo la comuni-
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dad catalana, vemos que el artículo 9 
de la Ley orgánica 4/1779, de 18 de di­
ciembre (Estatuto de autonomía de Ca­
talunya), recoge como competencia ex­
clusiva de la comunidad autónoma 
catalana el deporte y el ocio. Esta com­
petencia se ve posteriormente materia­
lizada en el traspaso de funciones y ser­
vicios de la Administración del Estado 
a las diferentes comunidades autóno­
mas, y en el caso de Catalunya se rea­
lizó a la Generalitat por el Real decre­
to 1668/1980, de 31 de julio, donde se 
especifica con claridad meridiana cuá­
les son efectivamente las competencias 
que puede asumir la comunidad autó­
noma, entre las que se encuentran la tu­
tela y la promoción de las asociaciones 
deportivas cuyo ámbito de actuación 
no exceda el de la propia comunidad 
autónoma (Camps, op.cit.). 
Tanto a partir de la legislación estatal 
como de las específicas de las comuni­
dades autónomas debe decirse que las 
federaciones deportivas son entidades 
privadas, con autonomía de gestión, 
que asumen por mandato expreso de la 
Ley una misión de servicio público, lo 
que les permite tener prerrogativas de 
función pública o poder público. 
Me interesa resaltar aquí como ele­
mento diferenciador con relación a otro 
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tipo de asociaciones deportivas el he­
cho de que tengan confiado un servicio 
público, lo que les convierte en agen­
tes públicos con todas las consecuen­
cias jurídicas que esto implica cuando 
actúan ejerciendo potestades públicas, 
es decir, en el desarrollo de su función 
pública. 
Como segundo gran bloque dentro del 
denominado sector oficial encontramos 
los clubes y las agrupaciones o aso­
ciaciones deportivas como se les lla­
ma en las normativas de algunas co­
munidades autónomas, que son las 
unidades básicas del sistema asociativo. 
Para la Ley del deporte del Estado son 
clubes deportivos las asociaciones de­
portivas con personalidad jurídica pro­
pia y capacidad de obrar, cuyo exclu­
sivo objeto sea el fomento y la práctica 
de la actividad física y deportiva sin 
ánimo de lucro, es decir, sin posibili­
dad de repartir ganancias entre sus aso­
ciados. 
Antes de entrar en datos concretos so­
bre índices asociacionistas en las di­
ferentes comunidades, es importante 
analizar el tratamiento que los textos 
de las distintas leyes del deporte de las 
comunidades autónomas hacen del 
asociacionismo deportivo. En primer 
lugar observamos como la Ley 
10/1990, del deporte del Estado, de­
dica menos de un 5% de su contenido 
a las entidades, asociaciones y fede­
raciones deportivas. Sin embargo, la 
Ley del deporte de Catalunya de abril 
de 1988 dedica más del41 % de su con­
tenido a tratar el asociacionismo de­
portivo. El resto de leyes del deporte 
vigentes en las demás comunidades 
tratan en menor medida el asociacio­
nismo deportivo: Madrid dedica un 
28,5 %, Euskadi lo hace en un 29,6% 
y Castilla-León en un 27,1 % (Burriel, 
1992). 
El análisis de la exposición de motivos 
de la Ley autonómica catalana hace re­
ferencia explícita al papel histórico de 
los clubes deportivos, hecho que, si lo 
comparamos con la normativa madri­
leña, es un indicador claro de una po­
lítica bien diferenciada referente a las 
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* PERTENE CrA A UN CLUB 

SÍ 

o 

1990 

35 

62 
(1.590) 

1985 

34 

66 
(680) 

* POSESIÓN DE LICENCIA FEDERATIVA 

SÍ 50 54 

O 48 46 

(558) (250) 

Tabla elaborada por García Ferrando, M. (1991 ) 

Toblo 1. Pertenencia de los que hacen deporte a un dub o asociación deportiva y posesión de Ikencla federativa 
(1 990-1985) 

relaciones con las entidades deporti­
vas. 
Mientras un texto destila su descon­
fianza hacia estas instituciones, el otro 
les da un papel principal en la evolu­
ción del sistema deportivo. 
Evidentemente, detrás de estas postu­
ras hay realidades sociales histórica­
mente muy diferenciadas que sirven de 
sustrato a la conducta política y que me­
recen un estudio mucho más detallado 
que no es motivo de este artículo (Bu­
rriel,op .cit.). 
La exposición de motivos de la Ley de 
Euskadi es poco clarificadora respec­
to al tema que analizamos; sin embar­
go el análisis de contenido del articu­
lado denota un mayor protagonismo de 
las entidades deportivas en detrimento 
del de las administraciones, las cuales 
reflejan la peculiar situación del País 
Vasco, con unos organismos adminis­
trativos históricos -los órganos fora­
les- con poder competencial y eco­
nómico no comparable al resto de 
diputaciones provinciales del Estado. 
La Ley del deporte de Castilla-León re­
fleja también la realidad social de su 
comunidad respecto al bajo índice aso­
ciacionista; sin embargo en el análisis 
de su contenido denota un importante 

interés por la promoción y el fomento 
de estas estructuras sociales, vertebra­
doras del tejido social. 

Análisis comparativo del 
asociacionismo dep.ortivo en las 
diferentes comuniaades autónomas 

En el estudio realizado sobre los há­
bitos deportivos de los españoles (Gar­
cía Ferrando, 1985) ya se señalaba que 
no sólo era escasa la tendencia de los 
practicantes de algún deporte a aso­
ciarse, sino que también era difícil co­
nocer la realidad administrativa del 
asociacionismo deportivo español, ya 
que el registro nacional de clubes y so­
ciedades deportivas ha tenido desde 
su creación dificultades para su fun­
cionamiento regular. Tampoco han si­
do hasta ahora un factor positivo para 
el conocimiento de esta dimensión de 
la realidad deportiva los procesos de 
transferencia de competencias en ma­
teria de deporte a las comunidades au­
tónomas, por lo que al llegar al final 
de la década de los ochenta la situa­
ción del referido registro no ha cam­
biado sustancialmente, como tampo­
co lo ha hecho el comportamiento 
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% DE LOS 

ORDE DE PRACTICA TES 

CLASIFICACJÓ COMUNIDAD AUTÓNOMA AFILIADOS 

1 AVARRA 74 

2 CATALUNYA 52 

3 GALICIA 43 

4 CA TABRlA 40 

5 EXTREMADURA 38 

6 EUSKADI 36 

7 CANARIAS 36 

8 ASTURIAS 36 

9 VALE CIA 35 

10 CASTILLA-LEÓN 33 
11 ANDALUcÍA 29 

12 LARlOJA 27 

13 MURCIA 26 

14 ARAGÓ 23 

15 MADRID 22 

16 BALEARES 21 

17 CASTILLA-LA MA CHA 17 

Tabla elaborada por García Ferrando, \. \ \990) 

Toblo 2. índice de afitlCKión a dubes o asociadones deportivas par comunidades autónomas 

asoc iativo de los practicantes de de­
portes. 
Si analizamos comparativamente los 
índices asociacionistas en las diferentes 
comunidades autónomas, observamos, 
tal como nos plantea García Ferrando 
en su estudio Los españoles y el deporte 
( 1980-1990), que apenas ha cambiado 
el grado de pertenencia a clubes y aso­
c iaciones deporti vas, ya que el por­
centaje de pertenencia en 1990 tan só­
lo supera en una unidad porcentual el 
de 1985 -35% y 34% respectivamen­
te-o 
La estimación que se hizo en 1985 de 
unos dos millones y medio de personas 
que se encuentran ligadas formalmen­
te a un club o asociación deportiva se 
puede mantener para 1990, pues los re­
sultados obtenidos en la encuesta no 
permiten suponer que se haya produci­
do un incremento significativo en di­
cho número de afiliados. 
Por lo que se refiere a las características 
de las personas que tienden a estar afi-
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liadas a un club o asociación deporti­
va , cabe seña lar que aún siendo los 
hombres los que manifiestan mayor ten­
dencia asociativa que las mujeres -
38% frente al 31 %-, sin embargo, se 
ha producido en los últimos años un in­
cremento significativo del asociacio­
nismo femenino deportivo, ya que en 
la encuesta de 1985 el porcentaje de afi­
liación no superaba el 25%. Son nota­
bles las diferencias de los niveles aso­
ciacionistas de las 17 comunidades 
autónomas, lo que revela una vez más 
la diversidad de estructuras deportivas 
regionales que existen en España. 
Destacan por encima de todas las tasas 
de afi liac ión de la comunidad foral de 
Navarra, en la que 3 de cada 4 practi­
cantes pertenecen a un club o asocia­
ción. A continuación se encuentra Ca­
talunya, que continua manteniendo una 
larga tradición de asociacionismo de­
portivo, pues I de cada 2 practicantes 
está afiliado. 
Es importante reseñar que en la comu-
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nidad catalana las estructuras tradicio­
nales del club histórico --con muchos 
soc ios y que encuentra hueco y lugar 
para todos ellos-, conviven con las 
nuevas asociaciones deportivas de ba­
rrios populares que han nacido al am­
paro de las asociaciones de padres de 
los colegios (APAS ) y de las asocia­
ciones de vecinos (AA. VV.) que , jun­
to con los ayuntamientos democráti­
cos, han fomentado y participado en la 
generación de ese nuevo asociacionis­
mo deportivo. Estas asociaciones de­
portivas de barrio han proliferado du­
rante esta última década, sobre todo en 
las ciudades del cinturón industrial de 
Barcelona, y se caracterizan por ser ges­
toras de la gran mayoría de las instala­
ciones deportivas de patrimonio muni­
cipal en convenios suscritos con dichos 
entes locales. 
Estas dos comunidades autónomas ofre­
cen unos niveles de asociacionismo de­
portivo claramente europeos, ya que la 
mayoría de los practicantes hacen de­
porte vinculados a clubes yasociacio­
nes deportivas. 
Otras ocho comunidades autónomas in­
tegran un grupo de asociacionismo de­
portivo igualo superior a la media na­
cional, pero lejos de los niveles navarro 
y catalán . Se trata de Galic ia, Canta­
bria, Extremadura, Euskadi , Canarias, 
Comunidad Valenciana y Castilla-Le­
ón, que ofrecen tasas de afiliación que 
oscilan entre el 43 y el 33%. 
Las restantes siete comunidades autó­
nomas ofrecen un modelo asociacio­
nista más débil , con unas tasas de afi­
liación que oscilan entre el 29 % de 
Andalucía y el 17% de Castilla-La 
Mancha. Entre ambas comunidades se 
sitúan La Rioja, Murcia, Aragón, Ma­
drid y Balea res (García Ferrando , 
1990). 

El asociacionismo deportivo en 
España: perspectivas de futuro 

Tal como hemos visto en pág inas an­
teriores, el fenómeno asociativo en el 
deporte en España no sólo adolece de 
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bajos índices asociacionistas respecto 
a nuestro entorno internacional, sino lo 
que es peor, adolece de estructuras aso­
ciativas poco consolidadas y en cons­
tante peligro de desaparición, entre 
otros motivos por no haber consegui­
do establecer una serie de ligámenes 
entre el asociacionismo deportivo y la 
sociedad civil, a la que pertenecen, po­
tencialmente, sus futuros socios. 
Se constata, pues, un momento de cri­
sis para el club deportivo tradicional, 
que mantiene unas estructuras desfa­
sadas de los intereses actuales , sobre 
todo de los más jóvenes, pero al mis­
mo tiempo se considera muy impor­
tante el contenido "social" del asocia­
cionismo en general , por sus valores 
educativos de sociabilidad, coopera­
ción, convivencia, etc., tan importan­
tes para una sociedad democrática, tal 
como afinna Misaglia (1989): "el de­
porte es verdaderamente del ciudada­
no cuando adopta un carácter asociati­
vo y gestionado autónomamente. 
Elección de asociación no significa re­
ducir la propuesta del deporte al servi­
cio de la práctica individual, al consu­
mo, a la costumbre ( ... ) Sin desarrollar 
el asociacionismo el valor social del de­
porte es sólo un eslogan sin significa­
do." 
Asimismo, hay que destacar que en el 
seno del movimiento social y cultural 
del Deporte para Todos ha surgido un 
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nuevo tipo de asociacionismo depor­
tivo con objetivos encaminados hacia 
la promoción de la actividad física y 
deportiva en general: no tanto como 
especificidad deportiva de algún gru­
po social, sino como hábito de salud 
y medio de relación y recreo. Este ti­
po de asociacionismo, todavía muy po­
co consolidado, requiere una mayor 
atención y apoyo de los poderes pú­
blicos. A pesar de todo, este asocia­
cionismo deportivo de "nuevo tipo" 
ha sido capaz de engendrar en su se­
no la Asociación Española del Depor­
te para Todos (AEDPT) y participar 
activamente en la creación de movi­
mientos deportivos internacionales, 
tales como la FISPT (Federation In­
ternational du Sport pour Tous) y la 
CSIT (Confederation International 
Sportive du Travail). 
Las perspectivas de futuro van muy es­
trechamente ligadas a los cambios y 
transfonnaciones sociales y en este sen­
tido hago mía la tesis de Núria Puig 
(1992), cuando dice "que en la pers­
pectiva del año 2000 el fenómeno de 
un asociacionismo deportivo fuerte, ar­
ticulado desde el nivel local al interna­
cional, destinado a facilitar el acceso al 
deporte de aquellos grupos sociales más 
desfavorecidos y marginados, parece 
un reto ineludible". 
Las tendencias actuales parecen mos­
trar con claridad que el aumento del nú-

mero de practicantes no sólo no vendrá 
a través de las asociaciones deportivas 
o como consecuencia de las actuacio­
nes de las administraciones públicas. 
El deporte está penetrando en los mo­
dos de vida y el acceso al mismo se ve 
cada vez más facilitado por toda la es­
tructura social: clubes privados de cuo­
tas accesibles, gimnasios de fitness, ur­
banizaciones con instalaciones 
deportivas para los residentes ... , son al­
gunos de los tantos ejemplos de es­
tructuras no públicas y de reciente apa­
rición que facilitarán la incorporación 
al deporte de amplios sectores de la po­
blación. 
Por todo ello será necesario que los clu­
bes tradicionales y las asociaciones de­
portivas adecuen sus estructuras orga­
nizativas y sus ofertas en concordancia 
con los nuevos tiempos; si así 10 hacen 
sobrevivirán y podrán jugar un papel 
de vertebración del tejido ciudadano 
conjuntamente con todas las demás ini­
ciativas privadas y públicas que proli­
ferarán sobre todo en los grandes nú­
cleos urbanos. 
Es importante que estas asociaciones 
deportivas, mantengan un equilibrio 
entre el trabajo profesional de especia­
listas y técnicos del deporte y el traba­
jo "voluntario" de todos aquellos so­
cios que quieran y puedan dedicar parte 
de su tiempo libre a tareas directivas y 
deportivas (Heinemann, 1992). 
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